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EJECUTIVO 

RADICADO: 680014003-023-2019-00513-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente con 2 cuadernos de 

36 y 19 folios útiles, informándole que el apoderado de la parte demandante allega la publicación del 

emplazamiento. Para lo que estime proveer. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

Aun cuando sería del caso incluir el emplazamiento en el Registro Nacional de Emplazados, conforme a lo 

normado en el artículo 108 del C.G.P., lo cierto es que, una vez examinado el expediente, advierte el 

Despacho que existe dirección electrónica de la demandada DEYSI JOHANNA GALVIS ROJAS obrante a 

folio 20, a la cual no se ha intentado el trámite notificatorio. En consecuencia, se REQUIERE al apoderado 

de la parte actora para que efectué el trámite de notificación personal al correo electrónico 

deijo2309@hotmail.com , a fin de garantizar el debido proceso y defensa técnica a la parte ejecutada, y 

evitar futuras nulidades. Lo anterior deberá acatarse observando las precisas instrucciones del artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ROCIO JOHANA BARRETO JURADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 062, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 19 de 

agosto de 2020. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6502d233847b9c12c38d59fc9fb563069588c1f51a9b8423f6c6b8d750ccbb10 

Documento generado en 18/08/2020 09:01:11 a.m. 


